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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 148-2023-MPH

Huaral, 30 de marzo de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Expediente Administrativo Nº 30083-2022, Expediente Administrativo Nº 07290-2023
del Sindicato de Obreros Municipales SOMUN - Huaral, Informe N° 0423-2023-SGRH/GAF/MPH de la
Sub Gerencia de Recursos Humanos, Informe N° 0111-2023-GAF/MPH de la Gerencia de
Administración y Finanzas, Proveído Nº 668-2023-GM; y,

CONSIDERANDO: ;;.\'

Que, mediante el Expediente.Adrninistrativo Nº Q?-290-2023 presentado por el Servidor Alan
Magno Tamara Cueva en calidad de Secretario General del SOMUN'l-juaral, pone en conocimiento que
el día 27 de octubre de 2022 se realizó la designación de los miembro,sde-la>Comisión Negociadora,
que realizará las neqocíaciones del Pliego Petitorio - Ejercicio Fiscal' 2023/ por lo que solicita se
reconozca dicha Comisión. f'/V/h . _ .•.•~SY 1

', " Y(Jf?. vnnoC~\.'>"'/
Que, a través del Informe Nº·Nº 0423-2023-SGRH/GAF/MPH la Sub Gerencia de Recursos

Humanos manifiesta que en el caso de s~rvidorespútííicos, la comisión negociadora está compuesta
por tres representantes, cuando el pliego de reclamos sea presentado por una organización sindical que
representen a cien o menos de cien servidores sindicalizados, caso del SOMUN.

ESTANDO A LO EXPUESTO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
INCISO 6) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONSTITUIR la Comisión Negociadora de la Municipalidad Provincial de
Huaral y del Sindicato de Obreros Municipales SOMUN - HUARAL, con el objeto de llevar a cabo la
negociación colectiva respecto del Pliego Petitorio - Ejercicio Fiscal 2023 presentado con expediente Nº
30083-2023 y Nº 07290-2023 ; la misma que estará integrada por los siguientes miembros:
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REPRESENTANTES DEL SINDICATO DE OBREROS MUNICIPALES !SOMUN - HUARAU:

TITULARES: DNI

Sr. Alan Magno Tamara Cueva - Secretario General
Sr. Jesús Arturo Mauricio Chacón - Secretario de Organización
Sra. Ángela Susana Gómez Flores - Secretario de Defensa
Sr. Alejandro Eli Jara Ortiz -Secretario de deporte
Sr. Luis Enrique Pachas Casca - Delegado de Base
Sr. Alejandro Pin,eaoRoca -t. Delegado de Base

\

43968288
16000429
44588325
42277119
15751221
15943915

SUPLENTES:

SUPLENTES

Gerente de Desarrollo Económico y'l:u_rismo. .;;?"
Gerente de DesarrolloSocialy Participación.Ciudadana'
. .

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Comisión Negociadora· conformada en la presente
Resolución, se encargará de ev/luar,.y proponer las fór.mula'>.de~aíi~g]b a' los puntos del Pliego Petitorio
presentado, debiendo velar que~J~$,1i.é}i7[dos,qu~~~ ló§"1iin'._c:ómóconsecuencia de la negociación
colectiva, no transgredan el marco normátito qu~~a reguÍa. ·-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

O JOSÉCÁRDENAS SÁNCHEZ
ALCALDE
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